
+ 
. 2. 

Pq 
> REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

bu 
da 

E)
 

  

Y .x » 

Gl
 RESOUUCION Nl 94-3-2-4- 2: 

CONSIDERANDO + 

QUE el 11 de Febrera de 1994 ante el señor Moatario Tercero del 
Cantón Loja, doctor Arando Costa Febres, se ha otorgado la escritura 
pública de constitución de la compañía " CONSTRUCIONA SARMILNTO COSTA 

0 CIa. EPDA.*; 

QUE el 15 de Agosto de 1994 el Ing. Victor llago Sanmiento Terre- 
ros,con el patrocinio del doctor Carlos *. Ramírez Romero, ha solíci- 
tado la aprobación de la indicada escritura púbiica, acompañando para 
el efecto tres copias certificadas de la misma; 

QUE la compañía se nalla afiliada a la Cóízara de la Construcción 
de Loja bajo el N£ (ó6lg, según consta del correspondiente certificado 
conferido el 8 de Agosto de 19943 

(BE el Departamento Jaríáico mediante Informa N% 427-03-94 de 
23 de Agosto de 1994 opina favorablemmnte para la continuación del 
trámite, una vez que considera se ha cumplido con los requisitos lega- 
les; 

O fa uso de las atríbuciones conferidas por el Señor Suúperinten- 
dente, Compañías medísnte Resolución N* 92436 de 18 de Noviembre 

1 

RESUELVE: 

. ARTICULO PRIMERO. APROBAR la cooustítución de la E 
j CONSTRUCTORA SARMIENTO COSTA CIA. L3DA.”, con domicilio en la ciuiad 

ce Loja y con un capital social de DOS MILLONES CIEN MIL SUCRES ($ 
2'100.000) dividido en dos «il cien (2,100) participaciones de un 
ll sucres ( $ 1.000) cada una, de conformidad con los términos constan. 
tes en la referida escritura pública, 

ARITCLLO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada escri- / tura pública se publique, por una sola vez, en uno de los periódicos / de mayor circulación en ciudad de loja. Un ejemplar de dicha publi- 
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cación se entregará. a este , DeSpaCho. a 

o * “ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Tercero del 
o Cantón Loja tome nota_al margen de la matriz de la escritura pública 

%” que se aprueba, Cel contenido de esta Resolución; y siente razón de 
esta angtación en las copias Se. la escritura ¿páblica que se, acompañan. 

. ARTICULO CUARTO.-. DISPONER .que. el señor Registrador Mercantil 
del Cantón 155 : a) inscrita la referida escritura pública juntamente 
von esta Resolución, archive una copia de las mismas y devuelva las 
cestantes con la razón de la inscripción ór órdendda;' y; bj) cumpla con 

" , +98 demás. prescripciones contenidas en la Ley de Segistro y el Art, 
_ 33 del té igo de Comercib. K 

A CUMPLIDO, vuelya € uxpoddents. 

” 
1 £ 

4 1.0 COMUNIQUESE,- DADA y Tirada en la Duperintendencia ía Compañías, 

Oficina ve Cuenca, a 9 3 AG 245 

     ———Á 

INTENDENTE DÉ COBPAÑIAS DE CUENCA 

CERTIFICO: 

Haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Ter 

cero de la resolución que antecede, dictada por el doctor- 

César Toral Vásquez Intendente de Compañías de la ciudad de 

Cuenca.- Loja, 1 de septiembre de 1994 
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GISTIALDURTA ACLANTIS DEL CANTON IOJLo 

Queda inscrita la Resolución ¿orobatcris que antecede en e€l- 

ZFGISTRO DE CLIP IS D3 199, bejo la nertide oo 38%, y ano 

teosz cn el renertoric con el Noo 3181, corjuntemente con la - 

ascritura Pública de Constitución de la Comoafia '' CO¡.STRUCTO 

vito SSALTIZNTO CORTA Cno Dkbso y celeoreda en le ietaria Terce- 

ra del Centén icjay de fecha 11 de febrezo 
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